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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

36191 Corrección en relación al anuncio de la Consejería de Sanidad por el
que se convoca licitación pública para la prestación del  servicio de
hemodiálisis en unidades asistenciales vinculadas a la Gerencia del
Complejo Hospitalario Universitario Insular Materno Infantil a pacientes
remitidos por dicho complejo hospitalario.

Mediante Orden del Consejero de Sanidad n.º 373/2018, de 5 de junio, se da
cumplimiento  a  la  Resolución  n.º  77,  de  9  de  mayo  de  2018,  del  Tribunal
Administrativo de Contratos Públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, que
resuelve los recursos interpuestos contra los pliegos que rigen la prestación del
servicio de hemodiálisis en unidades asistenciales vinculadas a la Gerencia del
Complejo Hospitalario Universitario Insular Materno Infantil, a pacientes remitidos
por dicho Complejo Hospitalario.

Así la citada Orden n.º 373/2018, de 5 de junio, retrotrae las actuaciones en el
expediente, al  objeto de publicar los correspondientes anuncios en los diarios
oficiales  que  den  cuenta  del  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares
rectificado por la Orden n.º 157/2018, de 9 de marzo, y de las modificaciones del
pliego de cláusulas administrativas particulares acordadas en dicha Orden n,º 373/
2018, en cumplimiento de la Resolución n.º  77 del  Tribunal  Administrativo de
Contratos Públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, concediendo nuevo
plazo de presentación de ofertas.

El plazo de presentación de proposiciones finalizará a las 13:00 horas del día
23 de julio de 2018.

El anuncio rectificativo se envió al Diario Oficial de la Unión Europea el día 11
de junio de 2018.

El anuncio de licitación objeto de la presente rectificación se publicó en el
Boletín Oficial del Estado nº. 47, de 22 de febrero de 2018.

Los licitadores podrán retirar las ofertas presentadas en el lugar indicado en el
Anuncio de licitación para la obtención de información.

El pliego de cláusulas administrativas particulares modificado por las Órdenes
señaladas en el presente Anuncio podrá obtenerse en los lugares indicados en el
anuncio de licitación.

Las Palmas de Gran Canaria, 12 de junio de 2018.- El Consejero de Sanidad,
José Manuel Baltar Trabazo.

ID: A180044356-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2018-07-02T17:08:00+0200




